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Año XCI Martes 1 de julio de 1924 Núm. 155

PECIOS i' PUNIO DE 8Ü8CB1PUK)N
Áyaa amicntos de ia provincia. Año 50 pesetas
iu hffiii; tr»EMir» 15 ; Howire so: ano 60 >.
Wtri: » 22*50; » 46; > 90 .

Las suscrlpcioues, cuyo pago es adelantado, se 
«élScitaríin en la Subdlreoclón el Hospicio Pro 
ri-notal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelti. 
aám. 99; dond < deberá dirigirse toda ia correspon’ 
tsneia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
¿ar Giropostal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
ssdas y di igidas a nombre dei citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 36 céntimo» lot 
del año corriente y a «S los de anteriores.

PKSUÍG8 í)á LUS ANUNUiOS

Quince cénit moa por cada palabra. /1 origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntlmi a por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo ee insertai ái; 
previo abono o cuitado haya persona en la eapila! 
que responda de ést j.

Las inserciones se solicitarán del Eterno, Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien '.o de 
Pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi ión dol 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OKclel se halla de venta en !a a preñís 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3AÜ0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
<• promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
-lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<• noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OfiCiAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PIIRSIDMCIA BEL BIBECTORIO 11ILITAR
Reglamento unificando las dietas y viáticos de 
los funcionarios civiles y militares, y regulan

do las gratificaciones y demás devengos.

(Conclusión).

CAPITULO VIII
ZONA BE PROTECTORADO EN MARRUECOS

Artículo 34. Para la aplicación a los funciona
rios de la Zona del Protectorado español en Ma
rruecos de normas y limitaciones idénticas a las 
contenidas en este Reglamento, se aconsejará al Ja
lifa de la Zona sean tenidos en cuenta los preceptos 
de este Reglamento, con arreglo a lo que ordena el 
artículo 18 del Real decreto de 6 de mayo último.

CAPITULO IX
, Artículo 35. Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a lo preceptuado en este Regla
mento.

ANEXO NUMERO 1
A los fines indicados en el artículo l.° de este Re

glamento, los devengos asignados en los distintos Mi
nisterios que no sean sueldo ni haber, se clasificarán 
del siguiente modo:

Dictas y viáticos.—En todos los Ministerios se consi
derarán como tales los que se concedan en los casos y 
con las formalidades que contiene este Reglamento.

Indemnizaciones.—Presidencia del Gobierno.— Las 
gratificaciones de 10.000 pesetas que tienen asignadas 
los Consejeros permanentes del Consejo de Estado.

Ministerio de la Guerra.—Las que se conceden por 
pérdida de equipaje, efectos, etc.; las cantidades que 
se abonan a los que obtienen la Medalla de Sufrimien
tos de la Patria, como heridos por función de guerra 
o accidente de aeronáutica, debiendo seguir con su 
actual cuantía las cantidades que por tal concepto se. 
abonen, sin que pueda afectarles las variaciones que 
en las dietas por comisiones del Servicio se hagan 
en lo sucesivo; las asignadas por gastos de locomo
ción en sustitución de caballo; por ídem de 
vestuario; de vestuario y equipo; de uniforme, 

i según los casos; por equipo y montura a Capitanes, 
: Tenientes y Alféreces, plazas montadas; por entre

tenimiento de caballo; por equipo de montura de los 
Alféreces de la escala de reserva ascendidos en los 
Cuerpos, montados; por quebranto de moneda, y demás 
que existan o puedan establecerse para resarcir de 
daños o perjuicios.

Ministerio de Marina.—Las asignadas hoy por de
terioro de. vestuario; por mayores gastos de unifor
me y sostenimiento de ranchos en guardias o Profe
siones de las Academias navales en tierra; por que

, branto de moneda en la conducción y distribución de
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4 BOLETIN OFICÍÁE

e caudales; por pérdida de equipaje, efectos y caudales 
en naufragio o accidentes análogos; las pensiones que 
hoy se abonan a los que obtienen la Medalla de Su
frimientos por la Patria, como heridos por función 
de guerra o accidentes de aeronáutica, en igual for
ma que se expresa para el Ministerio de la Guerra; 
por gastos de locomoción para los destinos que se de
sempeñen alejados del casco de la población, tales 
como vigías de semáforos, Médicos, etc.; las que con 
el nombre de premios se abonan en la actualidad a 
los excedidos involutariamente en su tiempo de ser
vicio, y demás que existan o puedan asignarse 
para resarcir de daños o perjuicios.

Ministerio de la Gobernación.—Las que se abonan 
a los empleados de Correos, encargados del manejo i 
de fondos, para el servicio de giro y Caja postal, 
por quebranto de moneda; por pérdida de correspon
dencia en Correos; las que se abonan a los individuos 
de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad que re
sulten heridos en actos de servicio, para atender a sus' 
curaciones y para reparación de los efectos que se 
inutilicen con tal motivo y demás que existan o pue
dan asignarse para resarcir de daños y perjuicios.

Instrucción pública.—Las percepciones que en ana
logía con otros Ministerios suponen los gastos de lo
comoción en los destinos que se desmepeñan alejados 
del casco de la población, tales como estaciones sis
mológicas y mareográficas, observatorios meteoroló
gicos, estaciones meteorológicas de aeródromos, et
cétera, así como aquellas a que sea aplicable el concep
to de indemnización fijado por el Real decreto; las 
de Cajero Contadoi- del Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid, por quebranto de moneda; 
los del Pagador de Construcciones civiles, por que
branto de moneda, y demás que existan o puedar 
asignarse para resarcir de daños y perjuicios.

Fomento.—Las asignadas a los pagadores de los 
servicios, por quebranto de moneda en la conducción 
y distribución de caudales y por gastos de locomoción 
en los destinos que se desempeñen alejados del 
casco de la población, como Torreros de faros, etc. y 
demás que existan o puedan existir para resarcir de 
daños y perjuicios.

En general todos los Ministerios, cuanto esté com
prendido en la definición de indemnizaciones.

- PREMIOS

Ministerio de Gracia y Justicia.—Los asignados a 
aquellos a quienes se otorgue la Medalla judicial. 

Ministerio de la Guerra.—Los devengos que hoy se 
conocen con el nombre de qúiquenios, gratificaciones 
de efectividad, premios de reenganche, de continua
ción, de constancia, pluses por tiempo de servicios, 
el 20 por 100 de los sueldos de Capitán al que tienen 
derecho los Jefes y Oficiales que han terminado con 
aprovechamiento los estudios de la Escuela Superior 
de Guerra; el 20 por 100 de los sueldos de su empleo 
que en igual concepto disfruten los que tienen el tí
tulo de Pilotos y Observadores de aeroplanos y las 
gratificaciones diarias concedidas a los Pilotos de tro
pa; las gratificaciones que se satisfacen hoy a los sol
dados que son Médicos, Capellanes, Farmacéuticos, 
Veterinarios auxiliares y a los Músicos mayores apro
bados en oposición y las pensiones de cruces.

Ministerio de Marina.—Los devengos que hoy se 

conocen con el nombre de gratificación de quinque
nios o gratificaciones de efectividad, premios de cons
tancia en el servicio, premios de enganche y reengan
che, bonificación por títulos profesionales de hidro
grafía, tiro naval, ingeniería naval, artillería, elec
tricidad y terminación con aprovechamiento de los es
tudios en la Escuela Superior de Guerra; bonifica
ción por servicios prestados en aviación y submari
nos y pensiones de las Cruces de San Fernando, de 
San Hermenegildo, María Cristina, Mérito Militar 
y Mérito Naval.

Ministerio de la Golxrnación.—Las que se abonan 
a los empleados de correos y por trabajos especiales 
a los de Telégrafos y para los tres campeones de 
Morse, Hughes y Baudot en los concursos anuales; 
por actos meritorios de valor de los individuos de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, los quinquenios 
y gratificaciones de efectividad; premios de reengan
che, de continuación, de constancia y pluses por tiem
po de servicio y pensiones de Cruces en guardia ci
vil y Seguridad.

Ministerio de Instrucción pública.—Los estableci
dos para funcionarios administrativos, por el artículo 
56 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918; los 
que se conceden en metálico a los alumnos de la Es
cuela de Artes e Industrias, Artes y Oficios, del Ho
gar y Profesionales de la Mujer, de Artes Gráficas 
y de Cerámica artística, los que se otorguen en las Ex
posiciones y Concursos nacionales de Bellas Artes. 
Los quinquenios y premios de todos los Centros de 
enseñanza y los que se perciben en el Instituto Geo
gráfico por razón de quinquenios o premios de anti
güedad y constancia por determinados funcionarios 
dependientes del mismo.

Ministerio de Trabajo.—Las cantidades que se sa
tisfagan, según lo preceptuado en la ley de Bases de 
22 de junio de 1918 y Reglamento de 7 de septiembre 
del mismo año, con cargo a las partidas oficiales que 
al efecto figuran en presupuesto.

Ministerio de Hacienda.—Las que en metálico se 
conceden a los funcionarios de Hacienda por redac
ción de Memorias y trabajos extraordinarios; las 
que se conceden por actos meritorios de valor de los 
individuos del Cuerpo de Carabineros; los quinque
nios y gratificaciones de efectividad; premios de reen
ganche, de continuación y de constancia y pluses por 
tiempo de servicio y las pensiones de cruces en Carabi
neros.

En general en todos los Ministerios los devengos 
que puedan crearse y estén comprendidos en la defi
nición de premios.

ASIGNACIONES POR REPRESENTACION

Presidencia del Gobierno.—Las que con el nombre 
de gastos de representación figuren en presupuesto.

Ministerio de Estado.—Las que con el nombre de 
gastos de representación figuren en presupuesto para 
los distintos funcionarios que allí se les asigne.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Las que con el 
nombre de gastos de representación figuren en pre
supuesto y las del Presidente del Tribunal Supremo.

Ministerio de la Guerra. — Las que con el 
nombre de gastos de representación se asignan a los 
que desempeñan determinados destinos y que figuran 
en presupuesto; las que con el nombre de gratificacio
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Uá LA PROVINCIA DB ZARAGOZA 6

nes tienen asignadas los agregados militares en el ex
tranjero.

Ministerio de Marina.—Las que con el nombre 
de gastos de representación perciben el Capitán ge
neral de la Armada y otros Generales que desempe
ñan cargos de Autoridad superior en determinados 
destinos en tierra, y los Ayudantes de S. M. y cuan
tos con igual nombre figuren en presupuesto; las que 
con el nombre de asignación de mando (en la parte que 
exceda sobre la asignación de residencia en buque co
rrespondiente al empleo) perciben hoy los Comandan-* 
tes generales de Escuadra o División de buques; las 
que con el nombre de indemnización perciben hoy los 
Jefes y Oficiales de las Comisiones permanentes de 
Londres y Nueva York y los de nuestros agrega
dos navales en las Embajadas.

Ministerio de la Gobernación.—Las que con tal 
nombre figuren en presupuesto y las que se han 
asignado a los Gobernadores civiles y Secretario del 
Gobierno civil de Barcelona y De’egado de Mahón y 
Gran Canaria; las que se asignan al Director general 
y al Subdirector de Seguridad y a los Jefes superio
res de Policía de Madrid y Barcelona.

Ministerio de Instrucción pública.—Las que con 
tal nombre figuren en presupuesto; las de los Recto
res de las Universidades y las que perciben algunos 
Directores de Establecimientos de enseñanza, así co
mo las que con el nombre de gratificación perma
nente tiene asignada hoy el Director general del Ins
tituto Geográfico.

Ministerio de Fomento.—Las que con tal nombre 
figuren en presupuesto.

Ministerio de Trabajo.—Las que con tal nombre 
figuren en presupuesto.

Ministerio de Hacienda.—Las que con tal nom
bre figuren en presupuesto y los gastos de repre
sentación de los Delegados de Hacienda.

En general, en todos los Ministerios las que es
tén comprendidas en 'a definición de asignación por 
representación. . '

ASIGNACIONES POR RESIDENCIA

Ministerio de Gracia y Justicia.—Las asignadas 
a los funcionarios que prestan sus servicios en Ba
leares y Canarias y Jueces de Barcelona, Bilbao y 
los Presidentes del Tribunal Industrial de estas ca
pitales, la del Juez de Viella y la de dos Magistra
dos de la. Audiencia de Barcelona y territorial y 
Juez de término, que forman parte de la Junta or
ganizadora de’ Poder judicial.

Ministerio de la Guerra.—Las que con el nombre 
de bonificación se satisfacen hoy al personal desti
nado en lugares en que está concedido o se reco
nozca este derecho, figurando en el presupuesto co
rrespondiente, y las que disfrutan las brigadas de 
reserva del Ejército de Africa; las que con el nom
bre de pluses de verano se disfrutan en determi- 

naoas épocas y plazas.
Ministerio de Marina.—Los devengos que con el 

nombre de bonificación se satisfacen hoy al personal 
destinado en Canarias, Baleares, Norte de Africa y

pu;1tos en Que está concedido o se conceda este 
eree °> Ls que con el nombre de pluses de verano 

se a onan en algunos puntos en determinadas épo
cas ; las que hoy se conocen con el nombre de plu

ses de campaña, a que tiene derecho el personal 
que toma parte en determinadas operaciones de gue
rra; los devengos que perciben hoy las clases sub
alternas con destinos en las Comisiones permanen
tes de Londres y Nueva York; las que hoy se co
nocen con el nombre de indemnización de embarque 
en buques y submarinos (en la parte que correspon
de tan sólo por razón de empleo).

Ministerio de la Gobernación.—Las que se asignan 
al personal administrativo y subalterno del Gobier
no civil de Canarias. Delegaciones especiales de la 
provincia de Canarias, Estaciones sanitarias de la 
misma, Melilla y Ceuta, funcionarios de Port-Bou, 
a la Sección civil de la Comandancia general de Ceu
ta e Inspecciones provinciales de Canarias y al Ins
pector provincial de Sanidad de la misma; al per
sonal de Correos de Canarias, Oficinas en las plazas 
de soberanía española en Africa, al personal de Te
légrafos destinado en Canarias, plazas de soberanía 
española en Africa, estaciones de Port-Bou y Repre
sentante de España en la Oficina del cable Nemours, 
a los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia en las 
provincias de Canarias, Ceuta y Port-Bou; a los 
funcionarios de Seguridad en la provincia de Cana
rias y Port-Bou.

Ministerio de Instrucción pública.—Las que se 
asignan a los Catedráticos de la Universidad de 
Barcelona, Maestras de primera enseñanza de Meli- 
11a y Ceuta, Catedráticos, Profesores auxiliares, Ins
pectores y Maestros de primera enseñanza y funcio
narios administrativos y subalternos que presten 
servicio en Canarias o en otros lugares determinados 
en Presupuesto, y las que se fijen por la Superiori
dad al personal en casos de destinos análogos al del 
Observatorio Internacional de Izaña (Canarias), sus
tituyendo la parte consiguiente de la percepción que 
hoy tienen asignada con el nombre de gratificación 
permanente.

Ministerio de Fomento. Los devengos que con el 
nombre de gratificación tiene asignado hoy el perso
nal destinado en Canarias, Baleares, plazas de sobe
ranía del Norte de Africa y demás puntos en que 
esté concedido o se conceda este derecho.

Ministerio de Hacienda. Los devengos del per
sonal que preste sus servicios en las Islas Canarias y 
en las posesiones españolas del Norte de Africa, y 
los del personal de Aduanas, Pericial Administrativo 
y subalterno de Port-Bou.

En general, en todos los Ministerios, los que estén 
comprendidos en las definiciones de asignación por 
residencia.

ASISTENCIAS

Presidencia del Gobierno. Las que correspondan 
tal y como se detallan en este Reglamento a los or
ganismos que a ella tengan derecho, y las 4.000 pese
tas anuales de asignación de asistencia de los Conse
jeros no permanentes.

Ministerio de Estado.—Las correspondientes a los 
Tribunales de oposición, Consejos, Juntas o comisio
nes a quienes se asigne.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Las correspon
dientes a los Tribunales de oposición u organismos 
a quienes se conceda este derecho.

Ministerio de la Guerra.—Las que se asignen a 
los que concurran a Consejos, Juntas, Comisiones u
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Organismos a los cuales se les reconozca este be
neficio, y para los que forman parte de los Tribu
nales de oposición.

Ministerio de Marina.—Los devengos conocidos 
hoy con el nombre de dietas y en algunos casos co
mo gratificación en el concepto de la palabra asis
tencia”, se abonen a los que concurran a sesiones de 
Consejos, Juntas, Comisiones u Organismos análo
gos y Tribunales de oposición, en la torma que de
termina este Reglamento.

Ministerio de la Gobernación.—Las que perciben 
los Consejeros de Administración y Vigilancia, de 
la Caja Postal de Ahorros de Correos y las que 
puedan asignarse a organismos a quienes se con
ceda este derecho, así como las correspondientes a 
los Tribunales de oposición.

Ministerio de Instrucción pública.—Las que tie
ne el Presidente, los Vocales y Secretarios de la 
Comisión permanente del Consejo de Instrucción 
pública y de la Junta de Derechos pasivos del Ma
gisterio Nacional primario, las de los Tribunales 
de oposición a Cátedras, Escuelas de primera ense
ñanza y plazas que se provean por oposición; los 
devengos conocidos con el nombre de gratificación 
permanente, percibidos por los Consejeros del Ser
vicio Geográfico y los correspondientes a los Tribu
nales de oposición.

. Ministerio de Fomento.—Los devengos conocidos 
hoy con el nombre de dietas, gratificaciones o in
demnizaciones que se abonen a los que concurren 
a las sesiones del Consejo Superior de Fomento, 
Consejo Superior de Ferrocarriles, Profesores de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Vocales del 
Consejo de Obras públicas y en general las que se 
conceden a los que concurren a sesiones de Conse
jos, Juntas u organismos análogos y a los Tribunales 
de oposición. .

Ministerio de Trabajo.—Las cantidades que se sa
tisfacen a los Vocales de Consejos dependientes de 
los organismos, de este Ministerio por las sesiones a 
que asistan, o de los organismos que se designen en 
lo sucesivo con este derecho y a los Tribunales de 
oposición.

Ministerio de Hacienda.—Las del Consejo de Al
madén, Jurado de estimación y demás organismos 
a quienes se conceda este derecho y Tribunales de 
oposición. ,

En general, en todos los Ministerios lo que esté 
comprendido en la definición de asistencia.

GRATIFICACIONES

En todos los Ministerios.—Todos los demás de
vengos no incluidos en los epígrafes anteriores, sea 
cualquiera el nombre con que hoy sean conoci
dos y los que puedan señalarse al personal del Ins
tituto Geológico de .España u otros por especiali- 
zación de servicios; considerándose en el Ministe
rio de la Guerra como aumento de haber el que 
en tal concepto se asigne o figure en las partidas co
rrespondientes del presupuesto.

Nota.—Los devengos no mencionados expresamen
te en este anexo, que se puedan asignar con poste
rioridad a la publicación del mismo, se catalogarán 
bajo la denominación que le sea más similar, consul

tándose, caso de duda, a la Presidencia del Go
bierno.

ANEXO NUMERO 2

Los funcionarios de los distintos Ministerios se 
agruparán en categorías, con arreglo a las siguientes 
normas: ■

PRIMERA CATEGORIA

Presidencia del Gobierno.—Presidente del Con
sejo de Estado y Alto Comisario de España en Ma
rruecos.

Ministerio de Estado.—Embajadores y Subsecre
tario cuando sea Jefe de Departamento.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Subsecretario 
cuando sea Jefe de Departamento, Presidente del 
Tribunal Supremo y Presidente de Sala y Fiscal 
del mismo.

Ministerio de la Guerra.—Capitanes generales y 
Tenientes generales, General en Jefe y Subsecre
tario cuando sea Jefe de Departamento.

Ministerio de Marina.—Capitán general de la Ar
mada y Almirantes, Subsecretario cuando sea Jefe 
de Departamento.

Ministerio de la Gobernación.—Subsecretario cuan
do sea Jefe de Departamento.

Ministerio de Instrucción pública.—Subsecretario 
cuando sea Jefe de Departamento.

Ministerio de Fomento.—Subsecretario cuando sea 
Jefe de Departamento.

Ministerio de Trabajo.—Subsecretario cuando sea 
Jefe de Departamento.

Ministerio de Hacienda.—Subsecretario cuando 
sea Jefe de Departamento.

En todos los Ministerios.—Todo el personal que 
exista o pueda crearse con sueldo de 25.000 pesetas 
o superior. .

SEGUNDA CATEGORIA

Presidencia del Gobierno.—Subsecretario que no 
sea Jefe de Departamento, Consejeros y Secretario 
general del Consejo de Estado; Interventor civil de 
Guerra y Marina; Vicepresidente del Consejo de 
Economía Nacional; Director de la Oficina de Ma
rruecos ; Secretario general de la Alta Comisaría 
y Delegados de Fomento, asuntos financieros, tribu
tarios y Jefe de la Sección civil de Intervención 
de la Alta Comisaría, Gobernadores civiles de Ma
drid, Barcelona y Canarias y Jefes superiores de Ad
ministración.

Ministerio de Estado.—Subsecretario que no sea 
Jefe de Departamento, Ministros plenipotenciarios de 
primera y segunda clase y Cónsules generales de 
primera clase y Jefes superiores de Administración.

Ministerio de Gracia y Justicia. — Subsecretario 
que no sea Jefe de Departamento, Magistrados, Te
niente fiscal y Secretario de Gobierno del i ribunal 

• Supremo, Presidentes de las Audiencias territoria
les y de las provinciales de Madrid y Barcelona, 
Presidentes de las Salas de lo Civil y Fiscales de 
las mismas y Jefes superiores de Administración.

Ministerio' de la Guerra.—Subsecretario que no 
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sea Jefe de Departamento, Generales de división, 
de brigada y asimilados.

Ministerio de Marina.—Subsecretario que no sea 
Jefe de Departamento, Vicealmirantes y Contralmi
rantes, Generales de todos los Cuerpos de la Arma
da a ellos asimilados y Director del Observatorio 
Astronómico de San Fernando.

Ministerio de la Gobernación.— Subsecretario que 
no sea Jefe de Departamento, Directores generales, 
Inspectores generales de Sanidad (interior, exterior 
e Instituciones sanitarias), Secretario general de Co
municaciones y Jefes Superiores de Administración.

Ministerio de Instrucción pública.—Subsecretario 
que no sea Jefe de Departamento, Directores ge
nerales de Primera enseñanza, de Bellas Artes y del 
Instituto Geográfico, Consejeros de Instrucción pú
blica, Académicos de número de las Reales Aca
demias Española, de la Historia, de Bellas Artes, 
de San Fernando, de Medicina, de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Po
líticas, Catedráticos, y, en general, funcionarios con 
sueldo de 15.000 pesetas o superior; Jefes superio
res de Administración y Jefe superior del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos; Subdirector del Instituto Geográfico e Ins
pectores generales del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Ministerio de Fomento.—Subsecretario que no sea 
Jefe de Departamento, Directores generales y Sub
directores, Inspectores generales de los Cuerpos de 
Ingenieros y Jefes superiores de Administración.

Ministerio de 'I rabajo.—Subsecretario que no sea 
Jefe de Departamento, Inspector general de Pósi
tos, Presidente del Instituto Nacional de Previsión, 
Consejeros del Superior de Emigración, Junta de 
Colonización y Repoblación Interior, Consejo de Tra
bajo, Director general de Trabajo y Acción Social, 
Jetes superiores de Administración y Profesores nu
merarios de las Escuelas de Ingenieros Industriales, 
con sueldo de 15.000 pesetas o superior.

Ministerio de Hacienda.—Subsecretario que no sea 
Je le de Departamento, Directores generales, Inter
ventor general de la Administración del Estado e 
inspector general de Hacienda, Delegados regios 
para la represión del contrabando y Jefes superiores 
ele Administración.

En todos los Ministerios, personal que exista o 
Kmenlgne en 10 sucesivo» con sueldo mínimo de 
to.uuu pesetas e inferior a 25.000.

TERCERA CATEGORIA '

ciónTÍef^ ^eI.TGobierno.—Jefes de Administra- 
Conseio* deV t ?eg°clado» Oficiales Letrados del 

Au-Xiiiar mayor del y

de ^^-Ministros Residentes, Se- 
nmles d«e, Cónsules ge-
prete de nr' S primera -v segunda clase, Intér
ra seJ Pnmeia clase, Jefe e Intérpretes de prime- 
-n y d^gociX ClaSe V JefCS de Ad””istra- 

Cuem'Snieíd Gía“a ?' - Personal del
f= suprior d ! ^trados dc la Subsecretaría; Je-

_ Penor de los Registros y del Notariado; Ins-

: pector general de Prisiones; personal de la Ins- 
; pección y del Cuerpo de Prisiones, con sueldo o 

categoría de Jefe de Administración o de Negocia
do; personal de la Dirección general de los Regis
tros, con los mismos sueldos o categorías; personal 

| de la Administración de Justicia del Tribunal Su
premo, Audiencias territoriales y provinciales y Juz
gados, que no figurando en otras de estas categorías. 

. disfrute sueldo o categoría igual o superior a las de 
l Jefe de Administración o Negociado, y personal ci

vil afecto a este Ministerio, con sueldo o categoría 
de Jefe de Administración o Negociado.

Ministerio de la Guerra.—Coroneles, Tenientes 
coroneles, Comandantes y asimilados.

Ministerio de Marina.—Capitanes de navio, fra
gata y corbeta; Jefes de todos los demás Cuerpos 
de la Armada a ellos asimilados y personal del 
Observatorio Astronómico de San Fernando con 
empleo efectivo de Capitán de corbeta o superior.

Ministerio de la Gobernación.—Jefes de Admi
nistración o de Negociado; Inspectores provincia
les de Sanidad e individuos del Cuerpo médico de 
Sanidad exterior de tal categoría; Jefes de servi
cios de Veterinaria y Farmacia; Director del Ins
tituto de Alfonso XIII; Subjefe de la Brigada Sa
nitaria Central; Coroneles, Tenientes coroneles y 
Comandantes de la Guardia civil y del Cuerpo de 
Seguridad y, en general, todos los funcionarios de
pendientes de este Ministerio o de sus Direcciones 
generales con la categoría de Jefe de Administración 
o Negociado o asimilados por el sueldo a ellas.

Ministerio de Instrucción pública.—Jefes de Ad
ministración o Negociado y asimilados; Arquitectos; 
Catedráticos y Profesores y Maestros, Maestras y 
funcionarios facultativos, técnicos o administrativos 
con sueldo o categoría de Jefe de Administración 
o Negociado; Ingenieros Jefes o Ingenieros del 
Cuerpo de Geógrafos; Astrónomos y Meteorólogos 
con sueldo o categoría de Jefe de Administración 
o Negociado e Ingenieros Geógrafos en prácticas.

Ministerio de Fomento.—Ingenieros Jefes e In
genieros de los Cuerpos Agrónomos, Montes, Cami
nos, Canales y Puertos y Minas; Ingenieros en 
prácticas de los mismos Cuerpos; Ingenieros me
cánicos de las Divisiones de Ferrocarriles; Ingeniero 
industrial Jefe del Servicio de Comunicaciones aé
reas ; Ingeniero Director de la Estación enotécnica 
de Cette; Arquitecto conservador; Jefes de Admi
nistración y de Negociado del Cuerpo Administra
tivo e Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias 
con categoría de Jefe de Administración o de Ne
gociado.

Ministerio de 1 rabajo.—Subdirector de Trabajo; 
Jefes superiores de Comercio y de Industria; Ofi
cial mayor y Jefes de Administración o Negociado; 
de Seguros, Inspectores del Cuerpo técnico de Se
guros.

Ministerio de Hacienda.—Coroneles. Tenientes co
roneles y Comandantes de Carabineros; Jefes de 
Administración y de Negociado del Cuerpo general 
y de los especiales; Ingenieros y Arquitectos afectos 
al servicio de Hacienda.

En todos los Ministerios.—En general, todo el 
persona] que tenga o pueda asignársele en lo su
cesivo el sueldo o categoría de Jefe de Administra-
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ción o Negociado y no esté incluido en la, primera 
nota de este anexo o figure en otra categoría.

CUARTA CATEGORIA

Presidencia del Gobierno.—Oficiales de Adminis- ■ 
tración y Auxiliares del Consejo, de Estado.

Ministerio de Estado.—Secretario de tercera, Agic- : 
gados diplomáticos; Visecónsules; Jóvenes de Len
guas; Aspirantes a Jóvenes de Lenguas;,y Oficiales 
de Administración y de la Sección Colonial. ¡

Ministerio de Gracia y Justicia—Oficiales de Ad- i 
ministración; la Subsecretaría; Inspección general 
y Cuerpo de Prisiones y Dirección general de los . 
Registros; Oficiales de Administración y asimilados । 
por sueldos o categoría del Tribunal Supremo, Fis- : 
calía y Secretaría del mismo, Audiencias y Juzga- , 
dos; personal excedente en activo de 1a,Adminis- I 
tración de Justicia con categoría de Oficial y todo 
el personal civil dependiente de este Ministerio y 
el eclesiástico afecto a la Inspección general de Pri
siones con sueldo o categoría de Oficial, que no sean 
subalternos del Estado. , .

Ministerio de la Guerra.—Capitanes, Tenientes, 
Alféreces v asimilados. ,

Ministerio de Marina.—Tenientes de Navio, Al
féreces de Navio y de Fragata y Oficiales a el os 
asimilados de todos los Cuerpos de la. Armada; 
personal del Observatorio astronómico de San Fer
nando con empleo efectivo de Alférez o superior 
y Oficiales graduados de todos los Cuerpos y clases 
subalternas de la Armada.

Ministerio de la Gobernación.—Oficiales de Ad
ministración civil, Inspectores provinciales de Sa
nidad e individuos del Cuerpo medico de Sanidad 
exterior de tal categoría; Secretarios y,Auxiliares 
intérpretes; Jefes y Ayudantes de Sección del Ins
tituto de Alfonso XIII, Ayudantes y Practicantes 
de la Brigada sanitaria central; Capitanes, Tenientes 
v Alféreces de la Guardia civil y del Cuerpo de 
Seguridad y, en general, todo funcionario depen
diente del Ministerio o de sus Direcciones gene
rales con la expresada categoría de Oficial o asimi
lados a ella por sueldo. .

Ministerio de Instrucción publica—Oficiales de 
Administración y asimilados: Inspectores de Pri
mera enseñanza; Catedráticos, Profesores, Maestros 
v Maestras y funcionarios facultativos, técnicos o 
administrativos que no tengan categoría y sueldo de 
Tefe de Administración o Negociado; Astrónomos 
v Meteorólogos no comprendidos en la categoría an
terior; Topógrafos auxiliares de Geógrafos; Auxi
liares de Meteorología; Delineantes y personal asi
milar de categoría inferior a Jefe de Negociado, 
Personal administrativo de Artes Gráficas , con 
sueldo o categoría de Oficia! o superior; Topógra
fos, Auxiliares de Geografía en practicas; auxilia
res, Ayudantes Aparejadores. Conservadores, Maes
tros de Taller v funcionarios de todas clases no com
prendidos en las anteriores categorías, que no sean 
subalternos. , c . .

Ministerio de Fomento.—Ayudantes del Servicio 
agronómico, de los Cuerpos auxiliares y facultati
vos de Minas y Montes y de Obras publicas; Au
xiliares prácticos de repoblación forestal; Interven-:s pictLLlCUS lie ..... ........ - ■

de Sección del Cuerpo de Interventores del |tores

Estado en la explotación de los ferrocarriles; So
brestantes y Delineantes de Obras públicas; Torre
ros de Faros; Aparejadores; Escribientes y Deli
neantes de Policía Minera; Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuaria con categoría de 
Oficiales de Administración; Oficiales del Cuerpo ■ 
de Administración civil; Auxiliares químicos, téc
nicos análogos y calculador y preparador, con sueldo 
igual o superior al de Oficial.

Ministerio de Trabajo.—Oficiales del Cuerpo de 
Administración, Auxiliares de primera,y segunda- 
con categoría de Oficiales cuartos a extinguir, Mé- i 
dicos. Higienistas, Traductores de idiomas, Profe- I 
sores mercantiles. . ,

Ministerio de Hacienda.—Capitanes, Tenientes y I 
Alféreces de Carabineros, Oficiales de Administra
ción, Ayudantes, Peritos electricistas, Aparejadores, I 
Geómetras del Catastro e Inspectores del Tributo.

En todos los Ministerios.—En general todo el per
sonal que tenga o pueda asignársele en lo sucesivo 
sueldo o categoría de Oficial de Administración, y 
que no esté incluido en este Anexo en categoría in
ferior.

QUINTA CATEGORIA

Presidencia del Gobierno.—Personal de Porteros y 
de estas dependencias.

Ministerio de Estado.—Auxiliares y personal sub
alterno afecto a este Ministerio. , , ,

Ministerio de Gracia y Justicia.—Auxiliares de I 
Administración de Subsecretaría, de la Inspección I 
y Cuerpo de Prisiones y de la Dirección general 
de los Registros; de la Secretaría de 1a, Fiscalía 
del Tribunal Supremo y de las Audiencias terri
toriales y provinciales; Alguaciles y Mozos de es
trado de las Audiencias y de los Juzgados; todo 
el personal subalterno y el personal civil dependiente 
de este Ministerio y el eclesiástico afecto a la Ins
pección general de Prisiones, que no tenga sueldo 
o categoría de Oficial.

Ministerio de la Guerra.—Todo el personal de 
material de Artillería, de los, Cuerpos de Subalter
nos de Ingenieros; de Auxiliares de Intendencia e j 
Intervención; de Escribientes de Oficinas militares; 
de Porteros y Mozos de Oficios del Ministerio y 
Consejo Supremo; Conserjes y Ordenanzas de In
tendencia e Intervención y Celadores de edificios 
militares, clases de tropa y personal contratado de 
todas clases y, en general, todo el personal auxi
liar del Ejército que disfrute sueldo igual o supe
rior a 1.500 pesetas e inferior al de Alférez.

Ministerio de Marina.—Personal auxiliar contra
tado y clases de tropa y subalternos de la Armada, 
con sueldo anual igual o superior a L500 pesetas 
e inferior al de Alférez. .

Ministerio de la Gobernación.—Personal auxiliar 
civil que no tenga categoría o sueldo de Oficial: 

. subalternos y Practicantes mecánicos; auxiliares me- 
■ cánicos; desinfectadores, Maquinistas, Patrones, Fo- 
l goneros, Celadores desinfectores, subalternos del

Estado. , . _
Ministerio de Instrucción pública.—Porteros, ur- 

denanzas, Celadores, Jardineros, Mozos de Labora
torio, Mecánicos, operarios y subalternos de todas 
clases y personal que no tenga sueldo o categoría 
de Oficial.
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rio iría Arti- I A los Sargentos y Suboficiales que tienen concedi- 
Ministerio de Fomento.—Ce aa v Puertos- do el derecho al suplemento de haber de 300 pesetas 

fice de la Escuela de Caminos, Canaks y Puertos do^reen^ como aument0 de sueldo
personal del ‘eAuxiliares ad- para clasificación, con arreglo a las normas que ante-
denanzas de la, Escue as V’1^n ‘ d¿ E5tado; Guar- ceden v en relación con la limitación en el percibo 

personal de Oficina del Canal de anual de devengés que se establece en este Regla- 

de tropa y demás, personal a quien no 
I'^rto Maes. akance derecho a indemnización con arreglo a las
al de Oficial ^"serv^dOT para los M y anteriores categorías, percibirán, previa concesión,
"rX qUesewTsXlle™s del Estadio. . en cada caso, los pluses auxihos de marcha hoy

M AÍSteTa°res%eTta^Íns«c^ ^EnTos^sos excepcionales en que a las comisiones
tes; Auxiliares dc la . 1 I Extranieto concurra con personal de las cinco calaS Ttidenria tégoría/^se^detallan, idgL soldado o clase de la
t^tuto Nacional ^ ^^“ ’dei consejo Superior primera categoría del Ejército o armada, se le conce-
Central y de las Inspecciones Denendencias derá la dieta de 10 pesetas oro, que seguirá con esade ede Muiste  rio ^tta sea cualquier el número de días que dure la
centrales Y funcionarios de comisión y un viático de 0’15 pesetas oro por kilo-
S’^^Tc^Ss^n las categorías metro terrestre y 0'25 ^setas oro por va man

. • I tima. ..
anteriores. auxiliar aue Los alumnos de las Academias militares, guardiasMinisterio ‘™«^Persm» auMlta qu= Los a ias Academias na.
no tenga categoría o sueldo de Oficial y e pe a pernoctar su

. - a  r... -»a-1
do Mayor Central, conceder o no estas dietas, según 

I haya o no crédito disponible. En casos muy excep
A cionales en que pudiera conferirse comisión para el 
éj1" I Extranjero a este personal, se le asignaran las die- 
A0' I tas y viáticos que marca este Reglamento para la 
Me" ' quinta categoría.

Ministerio de la Gobernación.—Todo el personal 
del Cuerpo de Vigilancia percibirá las mismas dieta»

llegue al de Oficial.

NOTA RELATIVA A VARIOS MINISTERIOS

El personal de los Cuerpos de Ayudantes y 
xiliares de la Ingeniería y Arquitectura civil., 
pógrafos auxiliares de Geografía, Auxiliares de 
teorología y similares e interventores de Sección del 
Cuerpo de Interventores del Estado que tengan ca
tegoría o sueldo de Jefe de Administración o Negó- . e aclualidad> 
ciado, disfrutaran las siguientes dietas. 1’ E1 de clases y tropa de Segundad y

S Lela perciban las mis-

de aleación los preceptos generales contenidos en s y tropa de !a Guardia civil
"prc* del Gobierno.-El personal destina- segnird con los mismos pluses especiales que en la 

do en el Consejo de Economía Nacional y en la Ofi- actualidad. & la Co_
ciña de Marruecos se consideraran incluidos en la I El personal exentua de x • rnmnrrflc na- 
categoría que le corresponda con arreglo a sus em- misión ejecutiva para saneamiento de co P

sS, Í!... - b. £2 =2.
tE Ministerios de Guerra y Marina.-El personal que que actualmente, pero en concepto de ^tií.cac.on, 
no teniendo empleo efectivo de Oficial, cobre sueldo Subsistirán las actuales dietas d, . con ¡a
igual o superior al de Alférez, disfrutará en las co- Se trate de servicios en ^garc [ ¿e estos
misiones del servicio con derecho a dietas en la le- I cuantía que tiene ma te . < 1 < conceder-
nímula la de 15 pesetas caso de pernoctar fuera de servicios. Estas ¿is
la habitual residencia o la de. cinco pesetas si vuelve Se en aquellas ciiam^taik  ,. - - m¡adai no fuese
a ¡An-noctar a ésta, siéndoles de aplicación ios aumen- I tiendo algún lugai o pem < , . 0¿ciai de la
tos que para casos especiales se detallan en este Re- I conveniente hac.ct pui.ica ‘
■.lamento epidemia, siendo requisito indispensable que las, c
' En las comisiones que para el extranjero se confie- misiones especiales que
re a este personal, disfrutará de una dieta de 40 pe- I sean concedidas poi \ea o ' nera| dc ga. 
setas oro. a la nue se aplicarán los preceptos con- informe y propuesta de la • ^encia
tenidos en este Reglamento, abonándose como vía- I mdad. Si de concesión podrá ser
ticos, cuando expresamente se les concedan, U -JJ pe- I lo requiriese, la R - ■ informe
setas oro por kilómetro de vía terrestre y 0 50 oro I telegráfica, pero necesi t . -
por milla marítima. I y propuesta retendos.
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Los devengos especiales que, por horas extraor
dinarias o por telegramas transmitidos, tienen asig
nados los Oficiales de Correos y Telégrafos, y los 
que disfrutan los ambulantes de Correos, seguirán, 
como en la actualidad, en concepto de gratificaciones, 
que serán incompatibles para los referidos ambu
lantes de Correos con el percibo de dietas por la se
paración de su habitual residencia al desempeñar el 
referido servicio, debiendo estas gratificaciones de 
ambulantes tener la limitación que se marca para las 
restantes, y si en algún caso muy especial, por es
casez de funcionarios, hubiera de continuar desem
peñando el servicio de ambulante un mismo funcio
nario, podrá autorizarse por el Jefe de este Depar
tamento, en cada caso concreto, exceda de la limi
tación que se marca, si lo estima justo.

Ministerio de Fomento.—El Cuerpo de Guardería 
forestal y los Celadores de Minas seguirán perci
biendo las mismas dietas que en la actualidad.

Ministerio de Hacienda.—El personal y clases de 
tropa de Carabineros continuará percibiendo las die
tas o pluses especiales que tengan asignados actual
mente.

Para el detalle de clasificar en cada categoría los 
funcionarios existentes en la actualidad y que no se 
nombran expresamente, así como para clasificar a 
los nuevos cargos que puedan crearse en lo sucesivo, 
se atenderá al sueldo que disfrute el comisionado 
o a la mayor asimilación o categoría que tenga con
ferida por nombramiento expreso, sin que pueda 
alegarse como pretexto para solicitar la inclusión 
en categoría superior a la que por tal circunstancia 
le corresponda el realizar el servicio por delega
ciones o en representación de autoridad superior, 
salvo los casos expresamente marcados en el artícu
lo 6.° de este Reglamento, no siendo acumulables 
al sueldo, a los fines indicados, las gratificaciones, 
quinquenios, premios ni otras asignaciones de que 
disfruten los funcionarios.

Madrid, 18 de junio de 1924. — Aprobado por 
S. M. — Miguel Primo de Rivera n Orbaueja.

{Gaceta 19 junio 1924).

INSTRUCCIONPUBLICAY BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Secciones administrativas, aprobado por 
Real decreto de 17 de diciembre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .° Que se publique el escalafón de funcio 

narios de Secciones administrativas de Madrid 
y provincias, con arreglo a la situación de los 
mismos en 31 de marzo próximo pasado.

2 .° Que se conceda un plazo de quince días 
para formular las reclamaciones de aquellos 
funcionarios no comprendidos en el anterior 
escalafón ya firme y definitivo, si bien podrá 
reclamarse de las omisiones o errores de hecho.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu-

chos años. Madrid, 3 de junio de 1924 —El Sub
secretario encargado del Ministerio, Leaniz. 
Señor Encargado del despacho de la Dirección 

general de Primera enseñanza.
(Gaceta 25 junio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.214.

«UNO CIVIL DE LA mOVISCIA DE ZA8AS0ZA
Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración, en circular de 21 del actual, inserta en 
la Gacela de Madrid de fecha 26 del mismo, me 
dice lo siguiente:

<La novena de las disposiciones transitorias 
del Estatuto municipal establece que una Co 
misión, integrada por las personas que enume
ra, hará la revisión de todas las cargas que por 
servicios de la Administración central del Es
tado recaen actualmente sobre los Ayuntamien
tos.

A lin, pues, de que dicha Comisión pueda 
cumplir mejor su cometido y de que los Ayun
tamientos sean oídos, se hace saber a los mis
mos que hasta el 31 inclusivo del próximo julio 
tienen de plazo para informar las Comisiones 
permanentes de aquéllos, indicando las cargas 
que deban desaparecer, las que proceda con
servar y las que convenga modificar o reducir.

Tales informes deberán ser todo lo concisos 
posible, expresando el servicio a que hagan 
referencia, citando el texto legal que lo tenga 
impuesto y haciendo las oportunas observacio
nes para demostrar cuanto se solicite.

Los Gobernadores civiles recibirán los infor
mes interesados, y en término de tercero día 
los cursarán a esta Dirección general, detallan
do los Ayuntamientos que los hayan presen
tado e informando lo que estimen conveniente 
acerca de sus propuestas».

Lo que hago público en este periódico oficial 
a fin de que llegue a conocimiento de todos los 
Ayuntamientos a quienes incumbe su más pun
tual y exacto cumplimiento que exigiré con 
todo rigor, debiendo remitir los Ayuntamientos 
a este Gobierno de provincia, los informes inte
resados dentro del plazo fijado on esa dispo
sición.

Zaragoza, 30 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
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Núm. 3.129.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudaolán de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 

jirA, se ha dictado con esta fecha la siguiente rAlflr.,An ae los deudores al pósito de Remolinos 
^Procidencia. - Recibida en 1oncinda?p6: “p' ^0^ comoró^ del 4 al 9 del mes actual, no han satisfe- 

aue se expresarán, y que durante el plazo l .l  - de apremio según lo prevenido en el artículo 8.® del Real 
cho sus.deadas, quedan incu-soa> en el pnm e J . d ’ e transcurridos ocho días desde la fecha de ia pre-

86 I,Ubd,iC’ ?
^"‘^"Inr^oíTa « 1. Seceso, Juan Andrea.

RELACIÓN s e  c it a

o
2.
8
ll

11
12
13
14
15
16
20
28
31
32
33
34
35
42
45
46
49
50

SOÍBHES DE LOS DEUDORES 
O SUS CAUSAHABIKNTBS

- ' ■

ROIBRES GE LOS FI100RES

ygCHAS 
Da LA a OELieACIONSa

CANTIDADES ADEUDADAS

•Ir .

1

Múe. Año.
Prlnctp»!

e interes-aa.

Pesetas.

5 por 100 
le recargo

Pesetao.

TOTA!.

Peseta».

Agosto . 1923.

208
78
83‘20

208
208
31'20

208
104'05

1 104
78

/ 208
83'20

104
104
104
83 20

156
312
156

. 156
i 104

10‘40
3'90
4*16

10*40
10*40

1'56
10*40

5*20
5‘20
3*90

10*40
4*16
5*20 
5'20
5'20 
4'16
7*80

15'60 
7'80 
7*80 
5'20

218*40
81*90
87*36

218*40
218*40

32*76
218*40

32'76
109*20 
81-90

218*40
87*36

109*20 
109*20 
109*20
87'36 

163*80 
327*60 
163*80 
163*80 
109*20

Tomás Laforga Mombiela . 
Ursula Pifíol Enfedaque . .. 
Vicente Palacios Iñigo.. .. 
Juana Liarte López------------- 
Sebastián Tudela Royo . .. 
Timotea Laforga Mombiela .. 
Eusebio Liarle López ---------  
Pedro Alonso Benabén-------  
José Alonso Cuartero -----  
Mariano Zuldivar Navaro ... 
Pablo Carreras Liarte----------  
Santiago Alonso Benabén . 
Antonio Gonzalo Vargas. .. 
Toriblb Berdanos Gonzalo .. 
Cayetano Gómez Melero . . . 
Cristino Alonso Benabén. 
Paulino Macla Gonzalo------

i Mancomunados....................

Nazario Alava Jiménez. . .
Ramón Alonso Benabén . ..
Martin mq u iiu » . ■

ToTAisa.. ........................
| 2.880*80

144*04 3.024*84
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.202.

Altóla de la is hrageat.
Habiendo solicitado D. Protasio Rueda la 

instalación y funcionamiento de una fábrica y 
un alambique en la calle de Manuela San
cho, número 60, con destino a su industria 
de fábrica de licores, se abre información de 
treinta días, durante -os cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar oe la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
769 de las Ordenanzas municipales.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos. '

Zaragoza, 27 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 8.203.

Habiendo solicitado D. Aniano Arbeloa la 
instalación y funcionamiento de industria de 
torrefacción de cafés y un motor eléctrico en 
la calle de la Verónica, números 2 y 3, se 
abre información de treinta días, durante’ los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 769 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de junio de 1924. - El Alcalde 
Juan Fabiani.

Núm. 3 20).

D.gJuan Fabiani Díaz de Cabria, Alcalde de la 
S. H. e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expre 
sa, he dictado la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre 
ceden te relación durante el primero y segundo 
período do cobranza voluntaria, a pesar de 
haber sido anunciados y conminados al pago 
en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre el total importo 
del débito, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 47 y 50 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, en la inteligencia de que si en el 
término que prefija el artículo 52 de dicha Ins 
trucción no satisfacen el principal y recargo re 
ferido se expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los re
cibos talonarios el importe del recargo que ca
da deudor satisfaga».

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi 
oficina en Zaragoza, a 28 de junio de 1924.— El 
Alcalde, Juan Fabiani.

ArMtrios que se citan.
Recargo sobre los billetes de espectáculos 

públicos.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2 910.
Tarazona.

Don José María Gutiérrez García, Abogado, Secretario del 
I Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona. Certifi

co: Que en esta oficina de mi cargo existe un documento 
del tenor literal siguiente:
“Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión mu

nicipal permanente en el mes de mayo de 1924.
Sesión ordinaria del día 7.—Se aprueba el acta de la 

sesión anterior.
Se acuerda requerir al Inspector municipal inspeccione 

as carnes y pescados; que las carnes al ser trasladadas 
del Matadero y a los establecimientos de venta, vayan cu
biertas con panos, y llamar la atención del encargado del 
Cementerio para que quite la hierba existente.

Se autoriza al Alcalde para que disponga la inmediata 
reparación del edificio de la Merced, con el fin de evitar 

■ su ruina y posibles desgracias.
tesl'moniar en los periódicos locales la gra

titud del Ayuntamiento a todas las entidades que han de- 
■ vuelto, firmados por los socios, los pliegos remitidos con

tormo a lo acordado en la Asamblea celebrada en Zara- 
■ goza en defensa de los intereses trigueros, y lamentar la des- 

cortesia del Círculo Monárquico que los devolvió sin firma 
alguna.

Se concede autorización a doña María Simón para trasla
dar al panteón de su propiedad los restos de su esposo 
D. José Hernández.

; Se autorizó al Sr. Alcalde para designar los temporeros 
■ necesarios para la confección del Censo electoral, con la 

retribución de cuatro pesetas diarias.
Se acuerda delegar en el Excmo. Sr. D. Bernardo Zam- 

boray la representación de este Ayuntamiento en la Co
misión que se trasladará a Madrid para visitar al Gobierno 
v entregarle una exposición de las aspiraciones recogidas 
en la Asamblea celebrada el 27 de abril último, en Zaragoza 
relacionada con el problema de trigos.

Se aprobaron varias cuentas, que importan 4.928'65 ptas
Sesión extraordinaria del día 11.-Cumpliendo lo dispues

to en la circular del Gobierno civil de la provincia, se pro
cedió a la votación de dos nombres, para que, como repre- 
seinantcs de Ayuntamientos, formen parte los elegidos de 
la Junta liquidadora de los créditos y débitos con la Excelen-

,D1Putac’on Provincial: resultando elegidos, por una
nimidad, los Sres. D. Luis López, Concejal del Ayunta
miento de Zaragoza, y D. José María Gutiérrez, Secretario 
de este Ayuntamiento, acordándose remitir copia del acta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, a sus efectos

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprueba ei acta de la 
sesión anterior.

.?ut(írTlza al D^sitario-Recuadador para retirar del 
Crédito Navarro los intereses del capital que como fianza 

del caigo tiene depositado en aquel establecimiento bancario
Se desestima la instancia de D. Félix Villamayor en la 

que p.de un solar de la calle de Peñuela Alta, porque pudiera 
ser necesario al Ayuntamiento dicho solar

Se accede a lo solicitado por D. Ildefonso y D. Pascual 
Magadon, vecinos de Santa Cruz, respecto a rebaja del 
canon, por tener menos terreno para labor y siembra en 
Montecierzo.

Se aprueba el dictamen emitido por el señor Interventor 
en la instancia de D. Florencio Martínez, solicitando el pago 
de una cuenta por gastos en ornamentos de Iglesia y hate- 
beres de los últimos días que prestó servicios como Cape
llán, en cuyo dictamen se propone no procede acceder a lo 
solicitado, ya que en el inventario practicado al cesar el señor 
Martínez se indica existen los mismos ornamentos y objetos 
que recibió el posesionarse del cargo y en cuanto a los 
haberes que reclama, resulta tiene cobrados hasta el 30 de 
jumo de 1923 no habiéndosele acreditado más haberes por
que en ¿7 del mismo mes y año se acordó instruirle expe-
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diente y la instrucción de expediente lleva consigo, por regla 
general, la suspensión de empleo y sueldo, habiendo sido 
acordada su destitución en sesión de 20 de julio del mismo 
año.
, Se desestima la solicitud de vecindad de D. Urbano Mar

tínez por no acreditar el interesado que lleva de residencia 
en esta población los seis meses que como requisito para 
tal declaración señala el art. 36 del Ecstatuto.

Se conceden a D. Pedro Berrozque las tomas de agua 
que solicita para su casa núm. 19 de la calle de Tudela.

Se autoriza a Da  Nicolasa Martínez para abrir una zanja 
en la calle de Lamana (D. Cándido), para daf- salida a 
las aguas de su casa al río Queiles, a condición de que la inte
resada responderá de los perjuicios que se causen en la 
vía publica.

Se aprobaron varias cuentas importantes 797’30 pesetas.
Sesión ordinaria del día 21.—Se aprueba el acta de la se

sión anterior.
Se acuerda ceder gratuitamente al Santuario de Moncayo 

dos sestras de lena de las del cuartel incendiado, declaradas 
desiertas por falta de licitadores en varias subastas.

se acuerda compensar con terreno en Montecierzo, la dife- 
i encía en mas que satisfacen de canon, D. Ildefonso y 
D. Pascual Magallón. 3

Dispuso el señor Alcalde que los Tenientes de Alcalde 
ntervengan en el fallo de denuncias, turnando con la Al- 

caiaiR
Se aprobaron varias cuentas que importan 222’05 pesetas 

seSntt^'3 dd día 28-Se aprueba el aSa de'la 

tum^Tla'fie^ Ayuntamiento asista, como de cos- 
tumore, a la fiesta del Espíritu Santo.
de nieveTÍMo Seíl°r Alc.alde Para 9ue concierte la venta 
de costumbre ay° C°n aCtUal vendedora y condiciones

pro.rr°Sa P°r igual tiempo y condiciones el arriendo de 
los corrales de San Miguel a D. Martín Ruiz.

a 1 3 Sra- viuda de Basilio Rada, durante la 
kiosko d= pSí y m l a s u ma d c  «I

riHa deUprrdadMnSt!'“!r VarÍ0S banC0S de Knlent° cn la Gk- 

,CO!1C,edc autorización para variar sus tomas de aaua.

ria Gutiérrez (rubricado) ” E1 Sccrctano- Ma-

gente^exDido11^ n dispuest° el Estatuto municipal vi- 
sr- ai"w=. — 

razona, a trece de innm Hn Lu -d 3 Pr?vlPCia- en Ta- 
María Gidiérrcz.-V» B.ó £^1^

Núm. 8.212.

onendor pYa,entÍD: q"6 es vascongado y 
hosopd» In^n01"6’ qJlen,t',V0 60 eSta °iuda^ 
receA ante T 8 ? ?'a-r La¥ifieta; e°™Pa 
Pablo X, 7 Juzwjlo de instrucción de San 
Pablo de Zaragoza, Secretaría del Sr. Serrano 
en térmjno de diez días, para declarar en su-’ 
Zr£¡mUmer-° 2 rSObre asesinato del Emi- 
nentisimo señor Cardenal.

Núm. 3.211.
CASTILLO BANDRÉS, Macario, y

NA3 ARR0’ Juan; que se hospedaron 
en la casa numero 36 de la calle de San Pablo 
maZrnag0ZR 6,1 !os ú,timos dias de mayo últi
mo comparecerán en término de ocho días 
ante el Juzgado de instrucción de San Pablo 
de esta, secretaría del señor Serrano, para de 
nXde robo"1" nÚm8r0 ,95-92t’ S°bre te-

Núm. 3.163.
JIMENEZ GABARRE, Raimunda Simona-Ro- 

saumada; cuyo actual paradero se ignora; pro
cesada en causa número 412 de ¡919. sobre hur
to; comparecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del distri- 
ro de San Pablo de Zaragoza, con el fin de 

practicar cierta diligencia.
Núm. 3 161.

GUERRERO EXPOSITO Camilo; cuyas se
ñas personales y domieilio se ingnoran- comna- receraen este Juzgado, sito calle de’pTrro 
numero 4, piso primero derecha, en el plazo de 
mo teábí C°n objeto, de Pastar declaración co
mo testigo en un exhorto dimanante de causa 
que se instruye en Ja 6." Región militar contra 
el soldado desertor del Grupo de Fuerzas Re- 
norae?ddrtTeaUán’ "úmero M;,n"el Pinto Leal, 
por el delito de suplantar el nombre de un pró. 
fufante la Caja de Recluta de Tafalla, núme-

Zaragoza, 26 de junio de 1924. — El Coman 
dante Juez instructor, Luis Anel.

Núm. 3.143.
PERRAS, Felipe; que en diciembre de 1923 

estuvo hospedado en el Hotel Victoria de Zara3 
m°flZa p rnV,tÓ Un certiñcado al dueño de la mis- 
Lav.® 1^cita Para que comparezca en término 
de diez días, a prestar declaración ante el Juz-SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

7 derecko' « cita 
personas que a continuación re$t,ectwos 0 i 
^are£can el día que se Éora que cotn- 
Que se les fija, a contar °zdentro dd término
«ón del anuncio en este írlL"0 feCt-Q í* l° fublic^ 
^artículos 187 de la lev d^p0- C0M Qrre9l0 

del Código de Justicia w■^1UlC,a2.t<n,o Criminal.

cretarí0 dXr^00 dÍStrÍt° de San se- 
sobre estafa ran°' SUmarÍ0 núra- 517-923,

Requisitoriai.
de Str declarad^ rebeldes y de «cu- 

sentarse los r=st,o>lsabiUdod« legales, de no J-re- 
'H el hi " ^rocesados que a continuación se exbresan 

e«”,’d,SOtopS“?uÍ"

TriS";
y 838 d^ la i™ a, r '- • ” orre9l° a los artículos BU 
dian dn r de Eniutctarntento criminal, 66 del Có
digo de Jushcia Militar y 367 de la lev de En uicZ 
miento de Marina Militar 6 b-nlWCUk*
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Nám. 3.160.
GARCIA GARCIA, Jesús; hijo de Benito y 

de María, natural de Zaragoza, de estado casado, 
de 23 años jornalero; domiciliado ultimamen ■ en Zaragoza1; procesado por tentativa de robo; 
comparecerá, en término de d.ez días, ante el 
Juez de instrucción de Logroño.

Núm. 3.114.
GRACIA COSCUYUELA, Valentín; de 25 

años, de estado soltero, de oficio panadeio, 
y cuyo actual paradero se ignora; comparecía, 
dentro del término de diez días an e el Juga
do de instrucción del distrito del 1 dar 
goza, al objeto de constituirle en Prl81^n 
devar a cabo las demás diligencias acordadas 
en causa que se le sigue pOT estafa.

Núm. 3. .01.
GOROSTIAGA, Luis; cuyo segundo apellido 

y circunstancias no constan, de estado casado, 
vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, compa
rezca ¿n el Juzgado de Bilbao o se constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de notificarle 
el auto de su procesamiento en causa poi esta
fa, núm. 139-23 y ser constituido en prisión en 
la cárcel de dicha villa.

Núm. 3.188.
HERNANDEZ AMADOR o AMADOL, Angel; 

nue se hace llamar Giménez Gabarro, Santos; 
hijo de José y de Rosa, natural de Zaragoza, de 
estado casado, profesión cestero, de 24 anos, 
contra el que se sigue sumario con el num b de 
1923 y en libertad prc-sional; domiciliado ulti 
mámente en Tafalla, procesado poi■ uso de 
nombre supuesto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Sos, 
para ser reducido a prisión.

Núm 3.090.
Emilio SeveSAN AGUSTIN LABADIA, Emilio Seve- | 

riano; natural de Huesca, de estado casado, 
profesión cochero, de 37 años, hijo de Joaquín- । 
Severiano y de Andrés»; domiciliado uiuma- 
mente en ¿Zaragoza, procesado por inj unas; 
comparecerá, en término de diez días en el 
Juzgado de instrucción del distrito de San P 
blo°de Zaragoza, para constituirse en P^ion, 
a cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor impuesta en la causa numero 
441 de 1922. ' .

Núm. 3 130.
SOBREVIELA MARTINEZ, Manuel; hijo de 

Tomás y de Ana, natural de Epila, de est^° 
casado/ de 32 años, cabrero; domiciliado últi
mamente en La Almunia y 
por estafa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juez de instrucción de Logroño.

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nám. 3.058.

Ateca. .
D. Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de este partido;

Hago saber: Que para pago de lasResponsa
bilidades pecuniarias impuestas a Manuel D( - 
noso Morata, en causa que se le siguió en e»L 
Juzgado con el número cincuenta y dos de mil 
novecientos veintitrés, sobre hurto, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, poi p 
mera vez y por el tipo de su tasación, los bienes 
que le fueron embargados a las resuitas de la l 
indicada causa y que con su tasación se descri

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiséis del próximo 
mes, a las once horas; se advierte que para to
mar parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación; que no se adiwt - 
rá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del tipo del avaluó, y que el ie- 
mate podrá hacerse a calidad de cedeilo a un 
tercero.

Bienes que se subastan.
Una casa, en la calle del Collado del pueblo 

de Monterde, compuesta de planta baja y des
ván; linda por derecha entrando con otra do 
Francisca Ruiz izquierda Santos Revuelto, es
palda Lorenzo Pérez: tasada en mil quinientas 
pesetas. . ..

Dado en Ateca, a veintiuno de jumo de mil 
novecientos veinticuatro.— Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astiay.

Núm. 3 116.

Calatayud.
Edicto.

D Miguel Carazony de la Rosa, Juez de ins- 
‘trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de la causa núm. 6b de 1919, 
por hurto, contra Antonio Eilippo y otro y para 1 
hacer efectivas determinadas responsabilidades 
del Abogado D. Ramón Ortega se saca a publi
ca subasta la finca siguiente: .

Una viña, en Valdegorrón, término de bavi- 
ñán, de dos yugadas de cabida, equivalentes a I 
una hectárea catorce áreas y cuarenta centra- 
reas; que linda al saliente y norte, con finca de 
herederos de Juan Ignacio Gracian y por me
diodía y poniente con barranco: valorada en, 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

Advertencias
1 * La subasta tendrá lugar simultáneamen

te en este Juzgado y en el de Saviñan, el 
treinta de julio próximo, hora de ias diez. 

2 .a Para tomar parte en la subasta, habr , 
de depositarse en la mesa del Juzgado, o esL- 
blecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de la tinca y no se admití^ 
posturas que no cubran las dos terceras parte 
de su valor. . , I i

3 a No existen títulos de propiedad. 
Dado en Calatayud, a veintisiete de junio o 

■ mil novecientos veinticuatro. — Caiaz I (
i ny.~ D. S. O., P. H., Baltarsar Calderón.
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Núm. 3.204. •

Borja.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en auto de 
hoy, a virtud de demanda ejecutiva presenta
da en este Juzgado de primera instancia por 
el Procurador D. Rodolfo Aráus. en nombre 
y representación de doña Emeteria Villanne- 
va Abadía y sus hijos María, Juan, Alvaro y 
Leonor Cunchillos Villanueva, como viuda 
la primera y herederos los restantes de don 
Nicolás Cunchillos Larraz, sobre reclamación 
de ochocientas pesetas, más seiscientas seten
ta y dos pesetas por intereses, más los intere
ses que devenguen hasta el completo pago, 
contra D Pilar Sola Díaz, de ignorado para
dero, se cita a ésta de remate, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos 
a oponerse a la ejecución, si le conviniere; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. Y se hace pre
sente que en estos autos ejecutivos se ha prac
ticado embargo sin el previo requerimiento de 
pago, por no ser conocido el dmicilio del deu
dor.

Borja a diez y ocho de junio de mi! novecien
tos veinticuatro. — Licenciado Juan O. Villuen 
das.

Núm 3.206.

Daroca.
D. José Daudén Iñigo, Juez municipal en fun- 

cmnes de Juez de primera instancia del par
tido de Daroca;
En virtud del presente hago saber: Que en 

el juicio de menor cuantía, sobre cumplimiento 
de lo convenido en acto de conciliación, instado 
por e I rocurador de oficio D. José Victorino 
Burillo, en nombre de D. José Rubio Alvarez, 
contra D. Feliciano Rubio Bruna, v en virtud 
«e esento presentado por dicho Procurador 
.Íp a T1' °-0 a rePresentaoión que ostentaba, 
n»L,lT"lnde,.D J°Sé Rllbio.he acordado

> he™deroa de dicho Sr. Rubio para 
qi e e„ el plazo de veinte días, comparezcan, si 
asi lo estimasen pertinente y previa justificación 
ae su personalidad, a instar lo que a su dere- 
loqueTaXgaT de

noreeinnM?31'?0.3’ a veiutisie’e de junio de mil 
lián elnchez Veint,CUatrO'-JoSé Daudén' ~ J"-

Núm. 3,!78

Zaragoza.—San Pablo.
ri , Cédula de citación. 

dé^nsh-ncoién !‘)1 cl;.st:>n.e5to por el señor Juez 
ciudad se cha «1 \Stnto San Pabl° de e8ta 
cual Morón í ^Q°S ,lermanos francisco y Pas- 
dei Chantre 27’ VÍVÍer°n en CaUe 
téi mim? ’ .numero cuatro, para que en el 
Ju ?., ..l . en este 
número c X declaración en la causa 
diez y mil novecientos tez y nueve, sobre hurto de tubería de plomo 

y otros efectos; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, veintiséis de junio de mil nove
cientos veinticuatro. -- P. H., Alonso Jiménez.

Núm. 3 100

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en procedimiento judicial 

sumario de la ley Hipotecaria instado por don 
Manuel Lorente Atienza contra la Sociedad Anó
nima Dyn, domiciliada en Valencia, sobre pagó 
de cincuenta y tres mil pesetas, intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública subasta los 
bienes siguientes:

Pesetas.

Finca urbana, sita en Zaragoza y su tér
mino do Miralbueno, partida de la 
Romareda, de mil quinientos treinta 
metros cuadrados de extensión, en 
la que se han construido sobre sete
cientos metros cuadrados unos edi
ficios de un solo piso firme, destina
dos a talleres, y el resto, o sean ocho 
cientos treinta metros, se hallan cer
cados de tapia; linda todo por el 
frente norte con carretera de Zara-
goza a Logroño, espalda-sur calle de 
San Antonio, por dondb tiene entra
da accesorio; izquierda este con finca 
de la Sociedad Dyn, y derecha-oeste 
finca de los Sres. Pamplona; valora
da en sesenta mil pesetas.............  

Casa y corral en la calle de San An
tonio, sin número, de sesenta y ocho 
metros cuadrados de extensión la 
casa y ciento diez y nueve metros 
cuadrados el corral; linda derecha 
entrando con finca de D. José Lázaro 
Sebastián, izquierda con la de la So
ciedad Dyn y espalda callejón de rie
go; valorada en nueve mil quinientas 
pesetas.................................

Parcela en dicho término y partida, 
de doscientos veintisiete metros 
ochenta decímetros cuadrados; lin
da norte corretera de Zaragoza Lo
groño, sur calleja de riego, este par
cela de D. José Lázaro y oeste la So
ciedad Dyn; valorada en tres mil qui
nientas pesetas.................................

60.000

9.500

3.500

Total .. . 73 000
La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 

día uno de agosto próximo, a las once; advir
tiendo a los licitadores que los autos y certifi
cación de censos, hipotecas y demás graváme 
nes, derechos reales y anotaciones a que están 
afectos los bienes, hallándose subsistente y sin 
cancelar la hipoteca del actor, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que
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las cargas o j — r . , . 
hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio ce 
remate; que deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirá postura que no cubra o sea inferior 
a dicho tipo. . . . ,

Dado en Zaragaza. a veinticuatro de jumo de 
mil novecientos veinticuatro. — Angel Villar y 
Madrueño — El Secretario, Celestino Suarez.

Núm. 3.177.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el día 

veintiuno del actual foé arrollado por un tren, 
causándole la muerte, un hombre que repre
sentaba tener unos sesenta y cinco anos esta
tura alta, regular de carnes, que vestía chaque- 
ía y pantalón de pana negra en buen uso, ca- 
misaP blanca, calzoncillos, calcetines de lana 
blancos, calzaba abarcas y tema un pañuelo de 
algodón con listas azules y encarnadas,, el cual 
no ha sido identificado por lo que se cita ) La 
ma a las personas que pudieran conocer al mis
mo, así como a sus parientes mas próximos, para 
nue comparezcan ante este Juzgado y secreta. 1.1 
del Sr. Serrano con objeto de prestar declara
ción en sumario número 2111-921, y ofrecerles 
en su caso el procedimiento. . 
' Dado en Zaragoz -, a veintidós de jumo de mil 
novecientos veinticuatro. Juan de Hinojosa.

Núm. 3.i75.

Distrito de la Latina (Madrid).
Edicto.

En virtud de providencia.diotadapor-el señor 
Tnezde primera instancia del distrito do la L. 
tina de e^a Corle, en los autos que sigue don 
Félix Sehlayer, contra D. Pedro Cardiely San 
chez sobre pago de cantidad, se sacan a la ventj 
en pública subasta, por término de veinte día., 
v en la cantidad de tres mil cien pesetas, en 
que han sido tasados, los siguientes bienes y
d6UnCahviña, sita en la partida de Encina do las 
Cuervas del Castillo, término municipal de 

T Una casa, sita en la calle de Granero, de 

TO¿°n3conrral cml’un caño de bodega y lagar en 
el barranco de la Chiquita, numerado con el 

’ Yel derecho de usufructo feral, que como 
viudo de D" Rudesinda García, correspondo al 
D Pedro Cardiel, sobre una viña y un campo 
de media yugada cada uno, y otro campo de 

d°Para8euyo remate, se ha señalado el día vein
tiséis de julio próximo, a las once de la manana,

deberán consignar los Imitadores previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del indicado tipn; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partos 
del avalúo; que no ha sido suplida previamente 
la falta de títulos de propiedad, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
! de la provincia de Zaragoza, se firma el presen- . 

te en Madrid, a once de junio de mil novecien
tos veinticuatro.—El Secretario, b rancisco de 
p Rives.—V.° B0 — El Juez, García.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.158.

Gallocanta.
D. Marcos Pardos Ballestin, Juez municipal de

Gallocanta;
Ha^o saber: Que hallándose vacantes los caí - 

tros de Secretario propietario y Secretario su
plente de este Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse de conformidad con lo dispuesto eaI 
el Real decreto de 29 de noviembre de U-zt y 
Real orden aclaratoria de 6 de diciembre del 
mismo año quienes deseen solicitarlos dirigí-J 
rán sus instancias documentadas al Sr. Juez de , 
instrucción de este partido de Daroca, durante 
el plazo de treinta días a contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .. ,

También se hace constar que dichos cargos 
se hallan dotados con los derechos que sena 
el arancel, y que el número de habitantes de 
esta localidad, según el último censo oficial, es 
el de cuatrocientos cuarenta y seis.

Gallocanta. 25 de junio de 1924. — El Juez 
municipal, Marcos Pardos.

PARTE NO OFICIAL J

Núrn. 3.195.
Sindicato de riegos de ios Términos de Almotil a 

y Miralbueno el Viejo.
En virtud de la facultad que me condere ^ 

artículo 18 de la Instrucción de apremios < o 
de abril de 1900 y por acuerdo del bmdicato 
mi Presidencia en sesión de 19 del acmal, veM 
en nombrar Recaudador agente ejecutivo d 
mismo, ai vecino de esta ciudad, D. José G»

LULoaque se anuncia en cumplimiento y a 14 
efectos de Instrucción.

Zaragoza 28 de jumo de 1924. — Ei t leside 
te, José Domingo. __

Imprenta del Hospicio.
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